
 

ACUERDO 46/2020, DE 20 DE AGOSTO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL PLAN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL PARA HACER FRENTE A LA 

CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR LA COVID-19, EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

LIMITACIONES DE AFORO S POR SECTORES 

MEDIDAS EN MATERIACONTROL AFORO 

1. Los establecimientos, instalaciones y locales deberán exponer al público el aforo máximo, 

que deberá incluir a las personas trabajadoras, y asegurar la distancia de seguridad 

interpersonal se respeta en su interior, debiendo establecer procedimientos que permitan el 

recuento y control del aforo.  

2. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá respetar el 

mantenimiento de la distancia de seguridad. En la medida de lo posible, se establecerán 

itinerarios para dirigir la circulación de las personas clientes y usuarias y evitar aglomeraciones 

en determinadas zonas, tanto en el interior como en el exterior, y prevenir el contacto entre 

ellas. Cuando se disponga de dos o más puertas, se establecerá un uso diferenciado para la 

entrada y la salida, con objeto de reducir el riesgo de formación de aglomeraciones. 

 

ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES COMERCIALES MINORISTAS Y DE ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

PROFESIONALES ABIERTOS AL PÚBLICO QUE NO FORMEN PARTE DE CENTROS O PARQUES 

COMERCIALES.  

1. Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios 

profesionales abiertos al público que no formen parte de centros o parques comerciales no 

podrán superar el 50% de su aforo total. En el caso de establecimientos o locales distribuidos 

en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas deberá guardar esta misma 

proporción. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de 

seguridad interpersonal en los locales y establecimientos.  

2. En la atención al público, se procurará dar un servicio preferente a las personas mayores de 

65 años. 

 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN Y SOCIEDADES GASTRONÓMICAS.  

1. El aforo para consumo en el interior de los establecimientos a los que se refiere este 

apartado no podrá superar el 50% en barra, y si es en mesa, no podrá superar el 75% del aforo 

en el caso de salas de hasta 40 comensales y del 50% en el caso de más de 40 comensales.  

2. El consumo dentro del local podrá realizarse en barra o sentado en mesa, o agrupaciones de 

mesas, en las condiciones reguladas en este punto 3.10 más las normas generales.  



 

3. Las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y restauración limitarán su 

aforo al 80% de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 

correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el caso de que 

la licencia sea concedida por primera vez. Se considerarán terrazas al aire libre todo espacio no 

cubierto o todo espacio que, estando cubierto, esté rodeado lateralmente por un máximo de 

dos paredes, muros o paramentos. Si el establecimiento de hostelería y restauración obtuviese 

el permiso del ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza al aire libre, 

podrá incrementarse el número de mesas previsto en el primer párrafo de este apartado 3, 

respetando, en todo caso, una proporción del 80% entre mesas y superficie disponible y 

siempre que se mantenga el espacio necesario para la circulación de personas en el tramo de 

la vía pública en el que se sitúe la terraza. 

 4. En todo caso, deberá garantizarse una distancia mínima entre mesas o agrupaciones de 

mesas de 1,5 metros, con un máximo de 10 personas por mesa o agrupación de ellas. La mesa 

o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán ser acordes al número de 

personas, permitiendo que se respete la distancia mínima de seguridad interpersonal.  

5. Se suprime cualquier actividad de restauración que se desarrolle de pie, como cócteles, o 

similares. 

6. Se establece como horario de cierre de estos establecimientos la 01:00 horas como máximo, 

sin que puedan admitirse nuevos clientes a partir de las 00:00 horas.  

Se exceptúa de lo dispuesto en este apartado a aquellos establecimientos de suministro de 

combustible o centros de carga o descarga que dispongan de actividad de hostelería y 

restauración, o expendedores de comida preparada, con el objeto de posibilitar la actividad 

profesional de conducción, el cumplimiento de la normativa de tiempos de conducción y 

descanso, y demás actividades imprescindibles para poder llevar a cabo las operaciones de 

transporte de mercancías o viajeros.  

Estas medidas se aplicarán a todo establecimiento, actividad o instalación en el que se preste 

algún tipo de servicio de hostelería y restauración. 

 


